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EXPEDIENTE 2021-0-17 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVI CIO PARA EL 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DEL INSTRUMENTAL MÉDICO-QUI RÚRGICO DE 
LA ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL INFANT IL Y DEL 
HOSPITAL DE DÍA QUIRÚRGICO DEL CENTRO DE ACTIVIDADE S 
AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUB RE. 
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto No 
Sara con Pluralidad de criterios del expediente 2021-0-17, cuyo objeto es el mantenimiento y 
gestión del instrumental médico-quirúrgico de la especialidad de oftalmología para el Materno-
Infantil y Centro de Actividades Ambulatorias del Hospital, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 
24 MESES. 
 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer el 
servicio de reparación, mantenimiento y gestión del instrumental médico-quirúrgico y contenedores 
presentes en las Unidades de la especialidad de Ofalmología del Hospital de Día Quirúrgico del 
Centro de Actividades Ambulatorias y el Hospital Infantil, de acuerdo con las necesidades surgidas 
por el uso del mismo en la prestación asistencial, recuperando su estado y función, así como la 
dotación inicial del instrumental necesario para completar el stock de las Unidades conforme el 
número de cajas que se recogen en el Anexo del Pliego de Especificaciones Técnicas del expediente. 
 
Este contrato incluye, además, la formación de los usuarios respecto al tratamiento y mantenimiento 
correcto de dicho instrumental y contenedores, así como la revisión periódica de los procesos 
relacionados en base al cumplimiento de las normativas vigentes, y la posible optimización y 
estandarización de la configuración de las cajas en base a las necesidades asistenciales del Centro. 
 
Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del Servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, lo que permitirá la 
fluidez de la prestación asistencial, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la 
satisfacción de los profesionales y de los pacientes en última instancia. 
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
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Ref: 07/202472.9/21
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación se ha calculado teniendo en cuenta los datos actuales de 
mercado, ascendiendo a la cantidad de 78.537,52 € (Base imponible: 64.907,04 € - IVA: 13.630,48 
€), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación 
presupuestaria: 
 
 

AÑO Epígrafe Meses Importe 

2021 22709 9 meses 29.451,57 Euros.- 

2022 22709 12 meses 39.268,76 Euros.- 

2023 22709 3 meses 9.817,19 Euros.- 

 
 
 
En vista de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 
   En  Madrid,  

        
     EL DIRECTOR DE GESTION, 

 
          

 
 
 
 
 

               Fdo: José Nieves González. 
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